
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN -
Año . . . .• .... 75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trlméstre. . .’. • . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés ; 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,-Canarias y territorios de Africa
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende.hecha la-pronjulgación el dfa eri que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo i;° del Código CivJl.) 
La ignorancia de las leyes’ no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban est^BoLETÍN dispondrán que se deje un'ejemplar 

eri el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE.-SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adrofeistrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÂDMWTRACIÔN tWRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación 
Nacional

Dirección General de-Educación 
Primaria

, Vacantes de plazas.de inspectares e 
inspectoras d^ Enseñanza Primaria 
en el número y provincias que a cpnti' ' 

nuación. se expresan
Inspectores /

Uná en Albacete, dos en Badajoz,Aína 
en Santa Cruz de Tenerife., dos en Ciu
dad Real, una en La Coruña, una en 

■¿Cuenca,: dos en Guadalajara, una en 
Huelva, tres en León, una en Málaga, 
una en Navarra: dos cn Oviedo, dbs en 
Valencia, una en Valladolid y una eñ 
Zamora. , ’

Inspectoras
Una en Almería; una; en Cáceres, una 

en Cádiz, una en Santa Cruz de Tene
rife, una en Ciudad Real, una en La Co
ruña, una en Gerona, una en Huesca, 

< una en Lérida, una en Logroño, dos en 
Lugo,, una en Madrid, una en Murcia. . 

' una en Navarra, una en, Oviedo, .una en 
Pontevedra, una en Teruel, una en Va-. 
lencla y una en Vizcaya.

, Está Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden mi
nisterial de. esta fecha, acuerda:

Primero. Que dichas plazas se anun
cien a concurso de traslado, por término 
dé veinte días, para los aspirantes de 1.a 

-, península y diez rnás para los que resi
dan fuera de ella, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del£stodo.

Segundo. Pueden optar a las«réspèc- 
tivas plazas, mediante el presente con
curso, los inspectores e inspectoras pro
fesionales de Enseñanza’-Primaria del. 
Escalafón General del Cuerpo, y los ex- 

cedentes a los que se les haya concedido 
el reingreso conforme a la ley de 27 de 
julio de 1916 y a la de 11 de septiembre 
de 1931-. . ■ -

Tercero. El orden de preferencia para 
la resolución de e3te...concurso será el 
que determina el artículo 4.‘’ del decreto 
de 2 de marzo de 1944. \

Cuarto. Los aspirantes, dentro del 
plazo señalado en el párrafo primero, 
elevarán por conducto de las Inspeccio
nes respectivas y con informe dél ins
pector jefe su solicitud, a la que .acom-: 
pañarán.los documentos siguientes:

A) Hoja de Servicios certificada y 
visada en la forma reglamén-tária. ,

B) ’Certificacíóri. o copia de hallarse 
depurado:y

C) Los eclesiásticos, para tomár par
te en este concurso, aportarán autoxiza- 
ción expresa de sus respectivos prela
dos, según se determina en la orden de 
27 de octubre de 1942.
-Todos estos documentos habrán de 

ser reintegrados cónforme a la vigente 
ley, def Timbre. '

Esté ánuneio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias-y 
por medio de edictós en las Inspeccio
nes de Enseñanza Prirñarra, lo cual se 
advierte.para que jas Autoridades res
pectivas dispongañ que así se verifique: 
sin más aviso que el presen te.

Lo digo. á V. S. para su conocimiento 
y efectos. ’ '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
; Madrid, 13 de diciembre- de.1948. — El 

Director general, R. de Toledo.
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WINiSTKAtlON PROVINCIA!
Tesorería de Hacienda. 

de la provincia de Valladolid

Patente Nacional de automóviles

ANUNCIO

Se hace saÚer a los contribuyentes por 
el indicado concepto que. cumpliendo 
lo ordenado por el ilustrísimo señor dí> 

rector general de Usos y Consumos, la 
cobranza del período voluntario de la 
Patente NácitínaL dé Circulación de 
automóviles del prlrner-semestre del año 
actual, queda aplazada hasta nueva or
den, cuya reapertura se anunciará opor
tunamente.

Valládolid,'^^ de enero de 1949. —El 
tesorero de Hacienda, D. Almarza.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro 
de la riqueza rústica^

■ANUNCIO

Por el presenté se hace saber, que. a 
partir de esta publicación, estarán ex
puestos "en los Ayuntamientos que 
siguen:

Boecillo, . Cabezón de* Valderaduey, 
Melga‘r de Abajo, Quintanilla de Arriba, 
Renedo de Esgueva, Robladillo,"Siete 
Iglesias de Trabancos, Saelices "de Ma
yorga, Villabáñez, Villanueva de Jos 
Infantes, Villarmentero de Esgueva y 
Viloria del Henaf, " ■;
los respectivos padrones que han de 
gravar la riqueza para el presente ejer
cicio, admitiéndose reclamaciones sobre 
errores aritméticos o de copia; horas las 
corrientes en .dichos Ayuntamientos los 
días laborables.

Valladolid, 3.^ de enero de 1949,.— El 
Ingeniero jef^ provincial, Jenaro Rojo 
Flores. *'
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Conlederación Hidrográfica 
del Duero ’

Solicita del excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas, para su tramita
ción por esta Confederación, don Félix 
Sanz Nuez,, vecino de Tudela de Duero 
(Valladolid.), la concesión de un aprove- - 
chamiento de 8 litros de agua por segun
do, derivados del,río Pisuerga, en térmi-
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no municipal de Valladolid y lugar dé 
«La Overuela», con destino ai riego de 
una finca de su propiedad, así como los 
terrenos de dominio ^blico necesarios 
para la ejecución de las obras, y qué sé 
tramite en su día el expediente de impo
sición de servidumbre de acueducto 
sobre las fincas que han de atrávesar 
las obras relacionadas en la memoria 
del proyecto. ' —

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes: * 

Torna.—La, entrada del agua se dis
pone por debajo del nivel mínimo del 
río, por medio de una tube'ría de hormi
gón dé'0,30 metros de diámetro interior,, 
protegida por una boquilla de la forma 
j^dimensiones que.figuran en los planos, 

., terminando próxima al fondo de un. 
pozo donde se sitúa la alcachofa de 
aspiración de la instalación elevadora. 

Obras de elevación. — El pozo de que 
hemos hablado es visitable de 1,25 me
tros de diámetro interior y sobre el 
mismo insiste la casa de máquinas, con 
lo cual la longitud de aspiración es la 
mínima.

El piso de dicha casa se sitúa de 
manera que la altura geométrica de la . 
aspiración sea de 4,00 metros. En ella 
va alojado ún grupo nioto-bomba eléc
trico, dlspuestó .de forma qüe pueda ser 
fácilmente retirado al finalizar la tempo
rada de riego. .

’ Módulo.-Ya en la planicie de la.vega 
y muy 'próximo-a la arista del. escarpe 
del río se proyecta el .módulo, en cuya 
primera arqueté descarga la tubería de 
impulsión, pasando el agua a una segun
da contigua a la anterior a través de un 
tabique con orificios en su parte.inferior., 
esta, segunda arqueta es el verdadero 
módulo, dividida en xlos partes por un 

' tabique por el cuál pasa el agua a la 
parte que constituye la cabeza de sifón 
donde tiene origen la conducción, 'el 
excesó dé agua elevada vierte al pozo 
de toma, '

Lo que se hace público en curhpli- 
'' .¿miento dé lo dispuesto en el artículo 16 

Adel real decreto ley de 7 de enero de 
■ 1927, a fin de que'en el plazo de treinta 

días naturales, a contar de la publicación 
de esta nota-anuncio, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes, los que se crean perjudicados cpn 
las obras reseñadas, haUándose expues^ 
to el proyecto, durante el mismo perío
do de tiempo en esta Confederación 
Hidrográfica deKDuero: (Negociado de. 
Concesiones), Muro, 5, en Valladolid, 
durante las horas hábiles de oficina. T 

. Vafladolid. 17 de noviembre de 1947. 
, El ingeniero, director adjunto, Lucrecio 

Ruiz-Valdepeñas.
3.797-21

mBTRÂSiâü

Nava del Rey

Se hallan expuestos» al público en la '
Secretaría de este Ayuntamiento, por-, 
término de quince días, durante los otia' 
les pueden presentarse las oportunas 
reclamaciones, -el expediente de presu
puesto municipal ordinario para 1949 y

prórroga de Ordenanzas fiscales para el 
mismo. -

Nava del Rey, 13 de diciembre de 1948. 
El alcalde, T. Herrero.

■ . 4.238-22-

La Parrilla .
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto'o rd in ario y Ordenanzas- 
fiscales que han,de regir durante el pró
ximo ejercicio de 1949, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
del mismo, por el. plazo de quince días'_ 
hábiles, durante jos'cuales podrán pre- 
-sentarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 227 y 269 del decreto de 
25 de enero de 1946.

La Parrilla, 20 de^íciémbre de 1948. 
El alcalde, P: Martín.

' 4.234,-23

La Pedraja desportillo
Para su examén y reclamaciones- se 

4ia!lan expuestos al público en la Secre
taría niunicipal y por esp,gcio de quince 
días los documentos sj^uientes:, 
” Presupuesto municipal y Ordenanzas 
dél mismo para el año de 1949.

Expediente de' suplemento de crédito 
por medio de transferencias.

La Pedraja de Portillo, 29 de diciem
bre de 1948. —El alcalde accidental, Ja- 
viér Méndez.

4.279-24'

Pobladura"*de Sotiedra*
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal órdínario del 
'-.próximo ejercicio 1949, queda de mani

fiesto al público en la Secretaría muni
cipal por quince días, para su examen y 
reclamaciones.

Pobladura de Soüedra, 2 de diciembre ' 
de 1948. — El alcalde, P. O., Emilio 
García

4.220-25

Tordehumos
El presupuesto municipal ordinario 

de este Ayuntamiento para eí próximo 
año de 1949, queda expuesto al público 
en la Secretaría dé este Ayuntamiento, 
por quince días, a efectos de su examen 
y reclamaciones. -

Tordehumos, 20 de diciembre dé 1948. 
El alcalde, A. Belmonte. . , .

4.236-26.

Viloria del Henar
Ehdía 13 de enero próximo, a las once 

horas, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la'.segunda sybasta? en las 
mismas condicíonés y bajo el mismo 
tipo de t^ación quç ha servido pafa la 
primera,.de construcción de un lavadero 
público en esta localidad, debiendo su
jetarse estrictamente a los pliegos de 
condiciones-y demás normas que se 
hacían públicas en el «Boletín Oficial-» 
de la provincia del día 29 de nóviembre 
último. -

Viloria, 23 de diciembre de 1948. —EL
alcalde, F. Velasco.

4.231-27

ÁDHiNmCM IIÍ

Juzgados xle primera instancia 
e instrucción ■ P

VALLADOLID.-NÚMERO 2

. CÉDULA DE CITACIÓN '

Én virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor juez de primera* 
instancia del distrito número dos de esta 
ciudad y su partido en juicio de abintes- 
tato, prornoyido por don Juan Frutos 
Sanz, por óbito de don Francisco Frutos 
García, se ha acordado citar a Ips Intere
sados para lá junta que previene el 
artículo 1068 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, para la cual se ha 
señalado el día quince de los' corrientes 
y hora de las once de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, entre 
cuyoí interesados' se encuentran don 
Pablo Frutos Sanz y doña Anicia Val

*

t
4

■ t

verde, en ignorado paradero, a los qué 
por tal motivo se ha acordado hacerles 
tal citación, eh el «Boletín Oficial» de la 
provincia. *

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma a los interesados anterior
mente mencionados, expido el presente 
que firmo en Valladolid, a cinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Doy fe. El secfetarjp, Celedonio de 
Barrera. •.

f
1

juzgados municipales

i VALLADOLID'-NÚMERO 2 1
/ GÉDULyC DE CITACIÓN ' |

El señor juez municipal del distrito ^. 
número ''do’s de los .de Valladolid, en | 
providencia dictada en el día de la fecha B 
æn el juicio verbal de faltas seguido en r 
este Juzgado con gl número 857 de 1948, K- 
sobre estafar ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Angel Fer> 
nández Molleda, “hoy en ignorado para- E 
dero, para que el día 15 de enero y hora g 
de las once treinta de su mañana, n 
.comparezca en la Sala Audiencla de esté 
juzgado, sita en la calle de las Angus- 
tias,-número 71, bajo, p^a asistir ala B 
celebración dél juicio verbal de faltas, B 
debiendo verificarlo con los testigos y k 
demás medios de prueba de que iritenten , B 
valerse, bajo apercibimiento de que, si K 
ño comparecen, lés parará el perjuicio a . k 
que hubiere lugar en derecho,, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la'ley de En- 
juiciamiento criminal.

y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín. Oficial» de la provincia, § 
expido y firmo la presente en Valladolid, k 
a veintiocho de diciembre de mil nove- g- 
cientos çuarenta y ocho. —El sect^ario, g
Jesús Gil Sanz.

8

■ V^ÍLA’OOLÍD .

' Ímpíent® de í® Plpotadón provinrígl
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